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[image: ]CARGA ACADEMICA A CUMPLIR DENTRO DEL PERIODO ACADEMICO (TOTAL 180 HORAS) 
Se deja constancia que él (la) estudiante recibió la inducción de practica respectiva, así mismo que se le hizo una ilustración sobre el reglamento del Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación, y se le comunico su obligación de leerlo, teniéndolo a su alcance y su ubicación en la página web de la Universidad. De igual forma se le informó que debe allegar el recibido de la carta de remisión a más tardar a los tres (3) días siguientes a su entrega; de lo contrario se tendrá como no formalizado el escenario y se le reportará N.P.  
En lo que al curso de INCLUSIÓN por EXIA, para los estudiantes de Consultorio I; el estudiante estará pendiente en la plataforma de las tareas, actividades correspondientes y fecha de cierre, así como de la actividad jurídico social a realizar en campo y las observaciones respectivas.
El estudiante no podrá una vez asignado el escenario, hacer cambio de éste, debido a la cobertura de la ARL; y cualquier cambio con justa causa, deberá hacerse bajo el acompañamiento de la dirección del consultorio jurídico.
De conformidad al reglamento interno de Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación, es obligatoria la asistencia a la inducción.
Se deja constancia que se le comunicó a él (la) (le) estudiante que el sistema de calificación de la asignatura Consultorio Jurídico es cualitativo, esto es aprobado (3.0 a 5.0) o improbado (0.0 a 2.9), razón por la cual solo se reportará una sola nota al final del semestre; con los seguimientos en los tres cortes establecidos por la institución.
 El estudiante de conformidad al Reglamento de Consultorio Jurídico deberá de manera obligatoria en el primer y segundo corte institucional informar a la Dirección y/o Coordinación del Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación, cualquier situación referente a sus prácticas, que le impidan el cumplimiento de los objetivos de la asignatura. Así mismo deberá informar por escrito cualquier situación de riesgo que detecte en el escenario de práctica.
Nota Importante: excepcionalmente el estudiante que tenga la posibilidad de cumplir las 180 horas de manera intensiva, es decir de lunes a jueves, lo podrá hacer, bajo su voluntad y debe informar por correo electrónico a la Dirección y/o Coordinación del Consultorio Jurídico.     
Se le recuerda que de conformidad a lo que establece la ley el estudiante debe fungir como Conciliador en dos audiencias de Conciliación.  Estas audiencias deben realizarse dentro del periodo académico y antes de culminar el último Consultorio. 

Atentamente
Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación.
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